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B O L E T I N 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyeB, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
fe «n los Bat.ETi.VK8 O F I C I A L E S , se han de mandar al 
J*AB político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a loa editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
3o publica todos los días, excepto los domingos. 

OFI0TNA3: PELI'JROS, 11 moderno, primero. ~ 
TELÉFONO 13587.—APARTADO 1.039 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

a! CENTROS O F I C I A L E S DE MADRID.—Llevado a domicilio 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S FÜEBA DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48, 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 11 mod., primero . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem ofioiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Numero suelto: S O céntimos o o o o 
o o o o o A particulares: 6 0 céntimo* 

Diputac ion P r o v i n c i a l 
de M a d r i d 

ANUNCIOS 
Para conocimiento de los interesa

dos, se hace público que" el pago del 
material que ha de adquirirse me
diante concurso, con destino al L a 
boratorio Provincial, y que fué anun
ciado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de 8 del actual, se verifica
rá por la Depositaría de fondos pro
vinciales transcurridos los treinta días 
de haber sido aprobada por la Comi
sión Gestora la certificación de la re
cepción definitiva del expresado ma
terial. 

Madrid, 25 de septiembre de 1933. 
El Secretario, Sinesio Martínez. 

Recibidas definitivamente las 
obras de reforma de la primera cru
jía del actual Departamento de De
mentes y cerramiento de patios del 
Hospital Provincial, de las que es 
contratista don Mauricio Bravo H i 
dalgo, se previene, a los efectos del 
artículo 1.597 del Código Civil , que 
si hubiere créditos pendientes de 
ptgo, por suministro de materiales, 
prestación de trabajo o cualquier 
otro concepto, podrán ser presenta
das las reclamaciones pertinentes 
en la Secretaría de esta Diputación, 
Sección de Beneficencia, Negociado 
primero, durante los diez días hábi
les siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, en horas de diez a 
trece, bien entendido que, de no ha
cerlo, se entenderá renuncian los 
acreedores a toda acción y derecho 
contra esta Corporación. 

Madrid, 21 de septiembre de 1933. 
El Presidente, R. Salazar Alonso. 

SERVICIO F O R E S T A L 
El día 9 del próximo mes de oc

tubre y a las once, once y media, 
¡¡oce. doce y media y una, se cele
brarán en el Palacio de la Diputa
ción Provincial (Sección de Fomen
to), los concursos correspondientes 
J la ejecución del aprovechamiento 
je pastos en los lotes I y II de la De-
nesilla, de Alcobendas; I, II y III, 
respectivamente, de la Dehesa de 
valdelatas, de Fuencarral, que con 
'» Dehestlla de Alcobendas consti
tuye el Parque del Norte de Madrid. 

Los aprovechamientos de los dos 

SERVIGIO DE HIQIEfiE Y 
PROVINCIA D E MADRID 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas 
domésticos en esta provincia durante 

SANIDAD PECUARIAS 
PRIMERAjay iNCENA DE SEPTIEMBRE 

y parasitarias que han atacado a los animales 
la expresada quincena: 

ENFERMEDAD P A R T I D O 

Perineumonía.... 'Getafe 

M U N I C I P I O 

Carabanchel Bajo 

A N I M A L E S 

ESPECIE 

Bovina. 
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El Inspector provincial, Martín Ciga. 

lotes de la Dehesilla de Alcobendas 
y de los lotes I y II de la Dehesa de 
Valdelatas tendrán efecto con gana
do lanar y el del lote III de la últi
ma Dehesa citada, con ganado ca
brío. 

Los pliegos de condiciones esta
rán a disposición del público en la 
Sección de Fomento de la Diputa
ción, en las Casas Consistoriales de 
los Ayuntamientos respectivos y en 
la Oficina del Servicio Forestal, sita 
en la calle de Claudio Coello, nú
mero 25, de esta capital. 

Madrid, 21 de septiembre de 1933. 
E l lefe de la Sección de Fomento, 
Leoncio R. Rebollo. 

(O.—935) 

El día 10 del próximo mes de oc
tubre y a las once, once y media y 
doce horas, se celebrarán en el Pala
cio de la Diputación Provincial (Sec
ción de Fomento), los concursos co
rrespondientes a la ejecución del 
aprovechamiento de pastos de los 
montes Dehesa de Navalcarbón, de 
Las Rozas; Dehesa boyal, de Maja-
dahonda, y prados, de Pozuelo de 
Alarcón y A r a vaca, sespectiva-
mente. 

Los aprovechamientos de los mon
tes citados se efectuarán con ganado 
lanar, y los pliegos de condiciones 
estarán a disposición del público en 
la Sección de Fomento de esta Di
putación, en las Casas Consistoria
les de los Ayuntamientos respecti
vos y en la Oficina del Servicio Fo

restal, sita en la calle de Claudio 
Coello, número 25, de esta capital. 

Madrid, 21 de septiembre de 1933. 
E l Jefe de la Sección de Fomento, 
Leoncio R. Rebollo. 

( 0 . - 9 3 6 ) 

-«««»»»-
Ministerio de Comunicaciones 

DIRECCION GENERAL DE 
TELECOMUNICACION 

Sección 9\—Adquisiciones, locales y 
mobiliario 

Autorizada esta Dirección general 
por Orden ministerial de 21 del ac
túa! para celebrar una subasta públi
ca para contratar la adquisición de 
diversos impresos, con destino a las 
atenciones del servicio de Telégrafos 
durante el año actual, a continuación 
se inserta el pliego de condiciones 
que ha de servir de base a la subasta 
de referencia. 

Pliego de condiciones con sujeción a 
las cuales se saca a pública subasta 
el suministro de los impresos tele
gráficos, telefónicos y de Giro tele
gráfico, necesarios a las atenciones 
del servicio durante el arlo actual. 

Generales y económicas. 

1/ E l presente pliego se entende
rá redactado con sujeción a la ley de 
14 de febrero de 1907 y a la de A d 
ministración y Contabilidad de la H a 
cienda pública de i.° de julio de 1911. 

2.* L a Dirección general de Tele
comunicación contrata, por medio de 
subasta pública, la adquisición de los 
siguientes impresos: 

Telegráficos. 
Trece millones del número uno (ho

jas para expedir telegramas), al pre
cio de siete pesetas veinticinco cénti
mos el millar. 

Quinientos millares del número uno 
doble (hojas para expedir telegra
mas recibidos por teléfono), al precio 
de catorce pesetas cincuenta céntimos 
el millar. 

Siete millones quinientos mil del 
número dos (hojas para telegramas 
recibidos), en papel azul, al precio de 
cinco pesetas setenta y cinco cénti
mos el mil lar ; presentados en bloks 
de 100 hojas encoladas por su borde 
izquierdo, y sobre un cartón de un 
milímetro de grueso como mínimo. 

Doce millones quinientos mil del 
número tres (hojas para telegramas 
de escala), al precio de cinco pesetas 
setenta y cinco céntimos el mil lar ; 
presentadas en bloks de 100 hojas, 
encoladas por su borde izquierdo, y 
sobre un cartón de un milímetro de 
grueso como mínimo. 

U n millón del número cuatro (Ho
jas para telegramas de servicio, ur
gentes y oficiales), en papel rojo, al 
precio de cinco pesetas setenta y cin
co céntimos el millar, presentados en 
bloks de 100 hojas, encoladas por su 
borde izquierdo, y sobre un cartón 
de un milímetro de grueso como mí
nimo. 



U n millón del número cinco (ho
jas para partes diarios), al precio de 
tres pesetas el millar. 

Setenta millares del número cin
co A (hojas para partes diarios, ser
vicio internacional expedido), en pa
pel rojo naranja, al precio cíe quince 
pesetas el millar. 

Setenta millares del número cin
co B (hojas para partes diarios, ser
vicio internacional recibido), en pa
pel verde al precio de quince pesetas 
el millar. 

Doscientos millares del número seis 
(hojas de recorrida), al precio de 
ocho pesetas cincuenta céntimos el 
millar. 

Doscientos millares del número 
siete (carpeta-registro de telegramas 
privados interiores expedidos), al 
precio de veinticuatro pesetas el mi
llar. 

Cien millares del número ocho 
(carpeta-registro de telegramas pr i 
vados interiores recibidos), al precio 
de veintiséis pesetas el millar. 

Doscientos millares del número 
nueve (carpeta-registro de telegra
mas oficiales de servicio interior ex
pedidos), en una sola hoja, al precio 
de trece pesetas cincuenta céntimos 
el millar. 

Doscientos millares del número 
nueve bis (carpeta-registro de tele
gramas oficiales de servicio interior 
recibidos), en una sola hoja, al pre
cio de trece pesetas cincuenta cénti
mos el millar. 

Ciento cincuenta millares del nú
mero diez (carpeta-registro de tele
gramas internacionales expedidos), 
al precio de veintiséis pesetas el mi
llar. 

Ochenta millares del número once 
(carpeta-registro de telegramas in 
ternacionales recibidos), al precio de 
cuarenta y siete pesetas cincuenta 
céntimos el millar. 

Veinte millares del número cator
ce (estadística de Telégrafos), al pre
cio de veintisiete pesetas el millar. 

Cinco millares del número veinti
dós (registro de telegramas proce
dentes de estaciones férreas con des
tino a las del Estado), al precio de 
cuarenta pesetas el millar. 

Quince millares del número veinti
nueve (estado de telegramas no en
tregados a los destinatarios), al pre
cio de veintiocho pesetas el millar. 

Quince millares del número trein
ta y siete (nóminas mensuales de per
sonal, encabezamientos), al precio 
de treinta y dos pesetas el millar. 

Cuatrocientos millares del número 
cuarenta y uno (factura para expedir 
pliegos con franquicia postal), al pre
cio de cuatro pesetas cincuenta cénti
mos el millar. 

Cinco millares del número cuaren
ta y tres (registro de radios interna
cionales expedidos), al precio de 
treinta y cinco pesetas cincuenta cén
timos el millar. 

Diez millares del número cuarenta 
y nueve (cuenta de gastos a justifi
car), al precio de cuarenta pesetas el 
millar. 

Quince millares del número cin
cuenta y siete (registro de telegra
mas recibidos por teléfono), al pre
cio de veinticinco pesetas el millar. 

Treinta y cinco millares de un im
preso titulado estados de oficina (pa
ra el servicio de abonados a telegra
mas expedidos y recibidos por telé
fono), al precio de quince pesetas el 
millar. 

Telefónicos. 
Treinta y ocho millares del núme

ro uno (aviso de conferencias telefó
nicas), en papel amarillo, al precio 
de ocho pesetas cincuenta céntimos 
el millar. 

Cuatro millares quinientos mil del 
número seis (carpeta-registro de avi
sos recibidos), al precio "de cuarenta 
y cinco pesetas el millar. 

Giro telegráfico. 
Doce millones doscientos mil del 

número uno (hojas para expedir g i 
ros), en papel azul, al precio de sie
te pesetas veinticinco céntimos el mi
llar. 

Noventa millares del número tres 
(carpeta-registro de giros expedi
dos), al precio de dieciséis pesetas el 
millar. 

Ciento setenta y cinco millares del 
número cuatro (carpeta-registro de 
giros recibidos), al precio de trece 
pesetas cincuenta céntimos el millar. 

Doscientos veinticinco millares del 
número seis A (factura de entrega al 
reparto, interior, mes actual), al pre
cio de siete pesetas veinticinco cén
timos el millar. 

Ciento diez millares del número 
seis B (factura de entrega al reparto, 
interior, mes anterior), en papel rosa, 
al precio de cuatro pesetas setenta y 
cinco céntimos el millar. 

Cien millares del número nueve 
(aviso a los destinatarios), al precio 
de dos pesetas cincuenta céntimos el 
millar. Deberá ser del mismo tamaño 
del impreso número dos telegráfico. 

Diez millares del número diez (avis 
d'emision), al precio de ocho pesetas 
setenta y cinco céntimos el millar, 
presentados en bloks de 10 hojas, en
coladas por su borde superior y sobre 
un cartón de un milímetro de grueso 
como mínimo. 

Quince millares del número veinte 
(relación de giros pendientes), al 
precio de veintidós pesetas cincuenta 
céntimos el millar. 

Sesenta millares del número vein
titrés (lista de servicio expedido en 
el Centro), al precio de doce pesetas 
el millar. 

Cuarenta y cinco millares del nú
mero veintitrés bis (lista de servicio 
recibido en el Centro), en papel ama
rillo, al precio de doce pesetas el mi
llar. 

U n millón novecientos mil del nú
mero veintinueve (hojas de escala), 
en papel verde, al precio de cinco pe
setas el millar; presentados en bloks 
de 100 hojas, encoladas por su borde 
izquierdo, y sobre un cartón de un 
milímetro de grueso como mínimo. 

Cuarenta y cinco millares del nú
mero treinta (hojas supletorias), en 
papel rojo, al precio de diez pesetas 
el millar. 

Cien millares de sobres impresos 
para este servicio, en papel azul, al 
precio de seis pesetas el millar. 

3.* L a subasta se celebrará por 
pliegos cerrados, el día 20 de octubre 
próximo, verificándose dicha subasta 
a las once horas en el salón de actos 
de esta Dirección general, presidida 
por el l imo. Sr. Director general o el 
funcionario en quien delegue, con 
asistencia del jefe de sección tercera 
V del Jefe de la sección novena del 
Delegado del Interventor general de 
la Administración del Estado en este 
Ministerio y del Notario que levanta
rá el acta correspondiente. También 
asistirá, como asesor, el Abogado del 
Estado asignado a esta Dirección ge
neral. Se dará un plazo de diez minu
tos para la presentación de los plie
gos. 

L a presente subasta se publica, de 
acuerdo con lo que preceptúa el artícu
lo 48 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
en la «Gaceta de Madrid», B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y «Diario Ofi-

I cial de Comunicaciones», con un pla
zo de veinte días como mínimo. 

4 / Para tomar parte en esta licita

ción es indispensable consignar pre
viamente en la Caja general de Depó
sitos o en sus sucursales de provincias 
la cantidad de 5.000 pesetas, que pue
de hacerse en metálico o en valores 
de la Deuda pública a los tipos y en 
la forma que indican las disposicio
nes vigentes, acompañando a la pro
posición el oportuno resguardo. Tam
bién se unirá a los documentos ante
riormente citados una certificación 
del Director o Gerente de la Empre
sa, Compañía o Sociedad que asis
tan a la licitación, haciendo constar 
que no forman parte de las mismas 
ninguna de las personas comprendi
das en los artículos i.° y 2° del Real 
decreto de 12 de octubre de 1923, mo
dificado por Real orden de 24 de di 
ciembre de 1928. 

5/ Las proposiciones serán exten
didas en papel sellado de sexta cla
se, de 4,50 pesetas, y deberán ser re
dactadas en la forma siguiente : 

«Me obligo a entregar, con entera 
sujeción al pliego de condiciones in
serto en la «Gaceta de Madrid» de 
(tal fecha), «Diario Oficial de Comu
nicaciones» número ... y B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia de Madrid 
en el Almacén de la Dirección gene
ral de Telecomunicación, los impre
sos telegráficos, telefónicos y del g i 
ro telegráfico, conforme a los mode
los que declaro conocer por el precio 
de ... pesetas ... céntimos (consignar 
las cantidades de pesetas y céntimos 
en letra). Madrid, ... de ... de 1933. 
(Consignar las fechas también en le
tra.) E l licitador (firma y domicilio). 

E l cambio de una palabra del mo
delo por otra o su omisión, con tal 
de que lo uno o lo otro no altere su 
sentido, no será causa bastante para 
desechar la proposición. 

6. a No se admitirán proposiciones 
que no se refieran a artículos de pro
ducción nacional, cuya circunstancia 
deberá justificarse cumplidamente. 

7. a Las proposiciones deberán ha
cerse por la totalidad del material ob
jeto de esta subasta. 

8. a Los pliegos se numerarán por 
el orden de presentación, y para que 
sean admitidos habrán de presentar 
los lidiadores, por separado y en 
pliegos aparte, los documentos si
guientes : 

a) E l resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos, o de sus sucursa
les, de haber consignado la fianza 
que se señala. S i el depósito se hu
biese constituido en efectos públicos, 
se computarán los valores en que se 
constituyan con sujeción a lo dispues
to en el Reglamento de la Caja gene
ral de Depósitos y en Real decreto de 
29 de agosto de 1876, o sea al precio 
medio que los valores depositados 
hayan tenido en el mes anterior al en 
que se constituya el depósito, a no ser 
que éste se hiciese en Deuda Amorti-
zable por todo su valor nominal, con 
arreglo a las disposiciones legales. 

b) L a cédula personal corriente 
del licitador o apoderado. 

c) Recibo o documento equiva
lente que acredite haber satisfecho el 
importe del último trimestre por la 
contribución industrial o de comer
cio. 

d) Documento justificativo de ha
ber cumplido lo que determina la 
Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 30 de julio 
de 1921, referente a retiros obreros. 

e) E l documento consignado en 
la disposición 4/ en relación con las 
personas comprendidas en los artícu
los i.° y 2.0 del Real decreto de 12 de 
octubre de 1923, modificado por Real 
orden de 24 de diciembre de 1928. 

Todos los documentos anteriores 
serán entregados, en sobre cerrado, 
al Presidente de la junta de subasta 

en el momento de constituirse ésta, 
pudiendo hacerse las licitaciones por 
medio de apoderados, los cuales ex
hibirán en el acto los poderes lega
les, que serán bastanteados por el 
Abogado del Estado que asista a la 
subasta, así como los demás docu
mentos que para acreditar su perso
nalidad se presenten por los licitado-
res. 

9.a L a adjudicación provisional se 
hará a favor de la proposición que, 
reuniendo todos los requisitos legales, 
ofrezca el material subastado a más 
bajo precio. 

9. a Si resultasen dos o más propo
siciones iguales, se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la 
llana, durante quince minutos, entre 
los autores de dichas proposiciones, v 
si , terminado dicho plazo, subsistiese 
la igualdad, se procederá a determi
nar, por sorteo, a cuál de ellos corres
ponde adjudicar el remate. E l Notario 
asistente a la subasta levantará de to
do ello acta, que será firmada por los 
señores que compongan la Junta. 

Queda reservada a la Administra
ción la libre facultad de aprobar o no 
el acto del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público, 
no produciendo obligación para el Es
tado dicho remate hasta que sea apro
bado definitivamente. 

10. Todos los resguardos de fian
za, excepto la perteneciente al adju
dicatario provisional serán devueltos 
antes de dar por terminado el acto, 
así como los demás documentos que 
acompañen a las proposiciones. 

11. E n el término de veinte días, 
a contar desde la fecha en que oficial
mente se comunique al contratista la 
consiguiente aprobación y adjudica
ción definitiva de la subasta, se debe
rá consignar en la Caja general de 
Depósitos, en concepto de fianza de
finitiva y para responder del cumpli
miento de su compromiso, el 10 por 
100 del importe total del material ad
judicado al tipo de adjudicación, otor
gando en Madrid, y dentro de dicho 
plazo, la correspondiente escritura de 
contrata. 

Los gastos que ocasione el levanta
miento del acta o actas, los de otor
gamiento de escritura y copias de és
ta, que se remitirán a la Dirección ge
neral ; el pago de los impuestos de 
derechos reales, timbre y cuantos gas
tos origine el contrato, serán de cuen-
*.". del contratista a quien se haga la 
adjudicación, debiendo abonar tam
bién la inserción de este pliego 
en la «Gaceta de Madrid», BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y «Diario Ofi
cial de Comunicaciones», sin cuyos 
requisitos no podrá otorgarse dicha 
escritura de contrata. 

12. L a fianza de que trata la con
dición anterior podrá hacerse en me
tálico o en valores públicos de la Deu
da del Estado, con intereses, siendo 
en este caso admisibles dichos valores 
públicos por el tipo medio de su coti
zación en Bolsa durante el mes an
terior, a no ser que las disposiciones 
que hayan autorizado su emisión de
terminen sean admisibles por todo su 
valor nominal, acompañándose al res
guardo la póliza que acredite la ad
quisición legal de aquéllos. 

13. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
con arreglo al presente pliego, pa r a 

L¡ celebración del contrato, o impidie
se que éste tuviese efecto en el termi
no señalado, se anulará el remate a 

costa del mismo rematante con pérdi
da del depósito que hizo para optar 
a la subasta, que, desde luego, qm-
dará a beneficio de la Administración 
como indemnización por la demora tB 
el servicio. 

E n este caso se celebrará un nuevo 
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remate bajo las mismas condiciones, 
pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo. S i no 
se presentara proposición admisible 
en el nuevo remate, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta, por contratación directa, respon
diendo el primer rematante del mayoi 
gasto con respecto a su proposición. 

14. E l contratista hace expresa re
nuncia a toda clase de fueros y privi 
legios y se somete a la jurisdicción 
administrativa, y, en su caso, a lo 
Contencioso-Administrativo para la 
resolución de todas las cuestiones a 
que diera lugar la ejecución del con
trato. 

15. E l pago de los impresos obje
to de esta subasta se efectuará, una 
vez entregado todo el pedido, me
diante libramiento contra el Tesoro, 
que expedirá la Ordenación de Pa
gos del Ministerio de la Goberna
ción, previa consignación en la D i 
rección general del Tesoro público, 
del crédito necesario, y en virtud del 
certificado o certificados que acredi
ten ser útil el material, abonándose 
su importe con cargo al capitulo II, 
artículo 5.0, concepto sección sex
ta, subsección 3.*, del Presupuesto 
vigente, a cuyo efecto ha quedado 
contraída en los libros correspon
dientes que obran en la expresada 
Ordenación, de acuerdo con lo que 
preceptúa el artículo 5.° de la ley de 
19 de marzo de 1912, la cantidad de 
296.304 pesetas, importe máximo por 
el que se anuncia la presente subasta. 

16. Los impresos objeto de esta 
subasta deberán confeccionarse con 
sujeción a los modelos que estarán de 
manifiesto, para su examen, en la 
Sección novena de la Dirección ge
neral de Telecomunicación. Las en
tregas deberán empezar a realizarse, 
libres de todo gasto, en el Almacén 
de la Dirección general, sito en M a 
drid, calle de Galileo, 6 y 8, en días 
laborables, durante las horas de ofi
cina, a los treinta días como máximo 
de recibir la correspondiente nota de 
pedido, debiendo entregar ía totali
dad del suministro antes del 31 de d i 
ciembre del año en curso. 

'7- E l reconocimiento de este ma
terial se efectuará por el funciona
rio o funcionarios que designe la D i 
rección general, y podrá ser presen
ciado por el contratista o persona que 
él designe, entendiéndose que al no 
hacer uso de este d-recho se confor
ma con el resultado de dicho recono
cimiento. 

Recibido que sea definitivamente 
el material objeto de esta subasta, el 
funcionario o funcionarios encarga
dos de su reconocimiento extenderán 
e ' oportuno certificado en los térmi
nos prevenidos en el artículo 322 del 
Reglamento para régimen y servicio 
interior del Cuerpo, que remitirán a 
esta Dirección general. 

18« Si del reconocimiento que, se
gún la condición anterior, ha de ha
cerse del material subastado resulta-

[ r* que todo o parte de él- no cum-
I P'fese con las condiciones del contra-

t0> el adjudicatario lo retirará v re
pondrá con otro que las cumpla, en 
el termino de treinta días, a contar 
lesde el en que oficialmente se le 

comunique haber sido desechado. 
1?> E n el caso de que la Adminis-

c n » S G v e a o b l í £ a d a a rescindir el 
ontrato por incumplimiento de las 

^onaicones anteriores, o por no re-
¡w«r el material las facultativas que se 
va P 0 ' 1 1 " 4 P r o c e d e r s e a una nue-

d subasta o adquisición directa de 
mi»?/ P a r t e d e l ^ u e f a l t a r e > d e ser a d -nitido alguno, respondiendo la fian-
t r a » C ? S t Í t U < d a y l o s b i e n e s d e l con-

, s t a « si aquélla no alcanzase, 
1 como de la indemnización de 

y Perjuicios a que hubiere 

lugar, quedando sujeto el contratista 
a las responsabilidades a que hace re
ferencia el artículo 51 de la vigente 
ley de Contabilidad. 

20. E l contratista se compromete 
al cumplimiento de todas las disposi
ciones dictadas o que se dicten, refe
rentes a la contratación del trabajo, 
accidentes padecidos en el mismo, 
obligándose a asegurar en la Caja 
Nacional de Seguros de Accidentes 
aquellos que puedan producir la muer
te o incapacidad de los obreros, de 
acuerdo con lo que determina el ar
tículo 91 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, garantía de seguridad 
de los obreros en las obras, seguros 
de vejez e inutilidad, etcétera, v i 
niendo obligado, con arreglo al ar
tículo 67 de la ley de 21 de noviembre 
de 1931, a realizar un contrato colec
tivo con los trabajadores que hayan 
de ocuparse en el suministro, el cual 
se ajustará a los requisitos que deter
minan los artículos 68 al 71 de la mis
ma ley. 

21. Verificada la recepción defini
tiva del material y acordado el pago 
del mismo, se devolverá al contratis
ta la fianza que tuviese constituida. 

22. Se estimará como legislación 
supletoria la ley de Contabilidad de 
1 de julio de 1911 y las disposiciones 
especiales sobre contratación admi
nistrativa, y en defecto de éstas, las 
reglas del derecho común. 

Nota. 
En cumplimiento de lo dispuesto 

por Real orden de 26 de julio de 1917, 
aprobando el Reglamento para la eje
cución de la ley de 14 de febrero de 
1907, y teniendo en cuenta la Orden 
del Ministerio de Economía de 8 de 
septiembre de 1931, a continuación se 
insertan los artículos del Reglamento 
para la aplicación de la ley de Pro
tección a la producción nacional antes 
citada. 

«Art. 10. Cuando se haya celebra
do sin obtener postura o proposición 
admisible una subasta o un concurso 
sobre materia reservada a la produc
ción nacional, se pod¡á admitir con
currencia extranjera en ¡a segunda 
subasta o concurso que se convoque, 
con sujeción al mismo pliego de con
dicionas que sirvió de base la prime
ra vez. 

»Art. 11. E n la segunda subasta 
o en el segundo concurso previsto por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la re
lación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y 
las proposiciones los agruparán y 
evaluarán por separado. 

E n tales contratos, la preferencia 
del producto establecida por el pá
rrafo precedente, cuando éste fue
ra aplicable, cesará si la proposi
ción por ella favorecida resultara one
rosa en más del 10 por 100, compu
tados sobre el mayor precio de ios 
productos no figurados en dicha rela
ción. 

»Art. 12. E n todo caso, las propo
siciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeu
dos arancelarios, en su caso, los d ' 
más impuestos, los transportes y cua
lesquiera otros gastos que se ocasio
nen para efectuar la entrega, según 
las condiciones del contrato. 

»Art. 13. Siempre que productos 
nacionales sean objeto de contrato ad
ministrativo, el adjudicatario deberá 

designar los establecimientos propios 
o ajenos de donde aquéllos hayan de 
provenir. S i tal designación no cons
tase en la proposición del adjudicata
rio, habrá éste de hacerla por escrito 
con anterioridad a la formalización 
del contrato, sin perjuicio de recti
ficarla o variarla a su voluntad, tam
bién por escrito, en lo sucesivo, a fin 
de que los funcionarios de la Admi 
nistración o los delegados al efecto 
por la Comisión protectora de la pio-
ducción nacional puedan en todo 
tiempo fiscalizar la observancia de las 
obligaciones contraídas. Los prouuc-
tores designados por el contratista de
berán permitir y facilitar la compro
bación de procedencia efectiva de los 
productos que sean objeto de contra
to con la Administración. 

»Art. 14. Las autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrarlos en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta) a la Comisión protectora de 
la producción nacional.» 

CONDICIONES FACULTATIVAS 
i . a Las clases de papel a emplear 

en los impresos objeto de esta subas
ta serán las siguientes, tomadas del 
catálogo de la- Sociedad Cooperativa 
de Fabricantes de Papel de España : 

En papel número 17, el impreso Te
legráfico señalado con el número 41. 

E n papel número I I I , los impresos 
telegráficos señalados con los núme
ros 5, 7 y 11. 

E n papel número 115 los impresos 
telegráficos señalados con los núme
ros 1 y 1 doble. 

E n papel número 116, los impresos 
telegráficos señalados con los núme
ros 8, 9, 9 bis, 10, 22, 37, 43, 49 y 57 : 
el telefónico número 6 ; y los del giro 
telegráfico señalados con los núme
ros 3, 4, 9, 10 y 20. 

En papel número 118, los impresos 
telegráficos señalados con los núme
ros 3, 14 y estados de oficina, y el del 
giro telegráfico número 23. 

En papel número 122, el impreso 
telegráfico señalado con el número 6. 

E n papel número 135, el impreso 
telegráfico señalado con el núme
ro 29. 

E n papel número 138, el impreso 
del giro telegráfico señalado con el 
número 6 A . 

En papel número 454, el impreso 
telegráfico señalado con el número 4 
y el del giro telegráfico señalado con 
el número 30. 

En papel número 456, el impreso 
del giro telegráfico señalado con el 
número 29. 

E n papel número 483, el impreso 
telegráfico señalado con el número 
5 A . 

En papel número 484, el impreso 
del giro telegráfico señalado con el 
número 6 B. 

En papel número 485, el impreso 
telegráfico señalado con el núme
ro 5 B. 

E n papel número 489, el impreso 
telegráfico señalado con el número 2. 

En papel número 498, los impresos 
del giro telegráfico señalados con los 
números 1 y 23 bis. 

L a impresión será limpia, esmera
da y estará hecha con tinta fina, sin 
que despinte después de verificada 
aquélla. 

E l color del papel a emplear en los 
modelos objeto de esta subasta será el 
mismo de los originales que se entre
garán como muestra, excepto en el 
número 4 telegráfico, que deberá ate. 
nerse a lo que se indica en el pliego, 
debiendo ser el papel de todos ellos 
perfectamente satinado, sin pelos ni 

barbas que dificulten la perfecta es
critura a mano, y tanto en satinada 
como en el color deberán presentar la 
superficie perfectamente uniforme. 

2. a La entrega deberá efectuarse 
en paquetes de mil impresos en gene
ral, y en paquetes de diez, conve
nientemente envueltos y atados, los 
confeccionados en forma de bloks. 

E l contratista se obliga a reponer 
en el preciso término de treinta días 
los impresos que le fueren rechaza
dos por no ajustarse a las condicio
nes estipuladas en el reconocimiento 
practicado por el funcionario o fun
cionarios que la Dirección general de 
Telecomunicación designe. 

3. a E l contratista quedará exento 
de toda responsabilidad por la demo
ra o falta en que incurra al efectuar el 
contrato, cuando una u otra fueran 
debidas a fuerza mayor o caso fortui
to, que la Dirección general de Tele
comunicación apreciará, con arreglo 
a las justificaciones que presente, pe
ro conservando en todo caso la facul
tad de declarar rescindido el con
trato. 

Madrid, 7 de septiembre de 1933.— 
El Jefe de la Sección, José Ortega 
(rubricado).—La Dirección, confor
me. 7-IX-933. Miguel Sastre (rubri
cado).—Aprobado. 21-3-933. M . San-
taló (rubricado). 

(O.—934) 

-««<ü»»>-

Ministerio de la Querrá 

JEFATURA DE AVIACION 

Anuncio para la subasta urgente de 
adquisición de hélices de madera con 
destino a este arma de Aviación mu 

litar. 

Dispuesto por Orden ministerial de 
19 del actual (D. O. número 223) que 
por la Comisión de compras del arma 
de Aviación militar se adquieran me
diante subasta urgente, reservada a la 
industria nacional, hélices de madera 
para avión, se convoca por el pre
sente anuncio a los que deseen to
mar parte en la licitación que se ce
lebrará ante el Tribunal de subasta, 
constituido por la citada Comisión de 
compras, un Notario para autorizar el 
acto y un Asesor jurídico designado 
por la Asesoría de Guerra de este M i 
nisterio, el día 6 de octubre próximo, 
a las diez y media de la mañana, en 
las oficinas de la Jefatura de A v i a 
ción, en el Ministerio de la Guerra 
(Madrid). 

E l pliego de condiciones que regi
rá será el publicado en el «Diario Of i 
cial» y «Gaceta de Madrid», núme
ros 164 y 199, respectivamente, del 
corriente año y las modificaciones al 
mismo serán las publicadas en el 
«Diario Oficial» número 223 y «Ga
ceta de Madrid» número 265. 

Los pliegos de condiciones y las 
modificaciones estarán de manifiesto 
en el tablón de anuncios de dicha Je
fatura todos los días laborables, des
de las nueve a las catorce horas, des
de el día 28 del actual al 6 del mes 
próximo, ambos inclusive. 

Los precios límites que han de re
gir serán los que figuran en las modi
ficaciones al pliego y el importe de la 
garantía para tomar parte en la su
basta constituido, bien en efectivo o 
su equivalente en papel del Estado, 
al precio medio de cotización en Bol 
sa de Madrid en el me3 anterior, a 
no ser que estuviese dispuesto que 
se admitan por su valor nominal, se
rá el 5 por 100 del precio de su ofer
ta, calculado sobre el precio limite. 

L a subasta se verificará con arre
glo al Reglamento provisional d * 
Contratación Administrativa en el 



Ramo de Guerra aprobado por Real 
orden circular de 10 de enero de 
1931 (ccD. O.» núm. 12), ley de Ad
ministración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de 1 de julio de 
1911 («C. L.» núm. 123), Regla
mento para la protección a la indus
tria nacional de 14 de febrero de 
1907 («C. L.» núm. 27), Reglamen
to para su aplicación de 26 de febre
ro de 1917 («C. L.» núm. 153) y de
más disposiciones vigentes sobre 
contratación. 

Para el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifu 
cara en el mismo acto de la subasta 
licitación por pujas a la llana, entre 
los autores de las proposiciones igua
les, durante el término de quince mi
nutos, y si subsistiese la igualdad 
entre ellos se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional. 

S i al hacer la adjudicación lo fue
ra en precio que diese lugar a bene
ficio para el Arma, el importe del 
saldo a favor resultante podrá apli
carse, si conviene, a la adquisición 
de mayor número de hélices sobre las 
que recayó la adjudicación si el adju
dicatario, después de consultado, pres
ta su conformidad por escrito y am
plía su oferta con los mismos precios 
y condiciones en el número de hélices 
que resulten, dado el beneficio obte
nido. 

Los licitadores extenderán las pro
posiciones en papel sellado de la cla
se sexta, presentándolas en sobre ce
rrado, ajustándose con la mayor 
exactitud en su redacción al modelo 
de proposición que a continuación se 
inserta. 

A las proposiciones acompañarán 
los documentos que se indican en el 
modelo de proposición. 

E l importe de los anuncios será de 
cuenta del rematante (o rematantes), 
en este caso a prorrateo, quien (o 
quienes), con anterioridad a la adju
dicación definitiva, deberá exhibir los 
certificados que acrediten haberlos sa
tisfecho. 

Madrid, 23 de septiembre de 1933. 
E l Presidente de la Comisión de Com
pras. 

Modelo de proposición 
Don F . de T . y T . , domiciliado 

en y con residencia en pro
vincia de calle de número 
con cédula personal de ... clase, nú
mero expedida en ... (o pasapor
te de extranjería en su caso) que se 
acompaña, enterado del anuncio pu
blicado en el ((Diario Oficial» del 
Ministerio de la Guerra, de fecha ... 
(o en la «Gaceta de Madrid» o B O L E 
T Í N OFICIAL de la provincia) para el 
suministro mediante subasta (detalle 
de las hélices a adquirir), y enterado 
también del pliego general de condi
ciones a que en el mismo alude, se 
compromete y obliga, con sujeción 
a las cláusulas del mismo, a su más 
exacto cumplimiento y ofrece ... (in
dicar el precio unitario y el valor to
tal de su oferta, todo en letra). A 
esta proposición se acompaña, en 
cumplimiento de lo prevenido los si
guientes documentos: certificado de 
productor nacional, expedido por el 
Comité regular de la producción na
cional ; alta o último recibo de la con
tribución industrial que le corres
ponda satisfacer según el concepto 
con que comparezca; resguardo 
qUe acredite haber satisfecho las cuo
tas para el régimen obligatorio del 
retiro obrero (si el proponente es pro
ductor nacional); poder notarial otor
gado a favor del firmante, en el coso 
de serlo el apoderado; declaración 
de que se compromete a no someter 

a sus obreros a condiciones inferiores 
a las que en obras similares ha
yan sido determinadas por los orga
nismos correspondientes ; resguardo 
de la Caja general de Depósitos (o 
de una de sus sucursales), justifica
tivo de haber depositado la garantía 
prevenida y, por último, certifica
ción que acredite no formar parte de 
la Empresa o Sociedad en cuyo nom
bre se hace la oferta ninguna perso
na comprendida en los artículos i.° 
y 2.0 de los Reales decretos de 12 de 
octubre de 1923 («C. L.» número 454) 
y de 24 de diciembre de I928 («D. O . » 
número 284). 

... de ... de 19 ... 
Firma y rúbrica del proponente. 

(O . -937) 
« «««»»» 
Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría.—Sección de gobierno in
terior y personal. 

En cumplimiento de lo acordado 
por el excelentísimo Ayuntamiento, 
se convoca concurso-oposición res
tringido para la provisión de seis pla
zas de Jefes de oficinas subalternas de 
Arbitrios sobre especies de consumo 
con arreglo a las siguientes bases : 

Primera. 

Se convoca a concurso-oposición pa
ra proveer, durante tres años, seis 
plazas de Jefes de Inspecciones subal
ternas de arbitrios sobre especies de 
consumo. Percibirán sobre el sueldo 
o jornal que tengan asignado los que 
resultaren aprobados 1.000 pesetas 
anuales en concepto de gratificación 
por Jefatura, sin que esta gratifica
ción pueda crear ninguna clase de de
rechos, con arreglo a lo que determi
na el artículo 8.° del Reglamento 
aprobado por el excelentísimo A y u n 
tamiento en 20 de mayo de 1931. 

Segunda. 

Constituirán el Tribunal examina
dor el excelentísimo señor Alcalde 
presidente o Concejal en quien dele
gue, el que actuará como Presidente, 
y como vocales, un señor Concejal 
miembro de la Comisión de Hacien
da, el señor Secretario del Ayunta
miento o funcionario en quien dele
gue, el señor Administrador de Ren
tas y Exacciones, un Maestro desig
nado por la Alcaldía-presidencia y el 
Jefe del Negociado de Arbitrios sobre 
especies de consumo, actuando en 
concepto de Secretario el funcionario 
que designe la Secretaría general. 

Tercera. 

Sólo podrán presentarse al concur
so-oposición los individuos del Cuer
po de Arbitrios sobre especies de con-

f sumo que lleven como mínimo diez 
J años de servicios, conforme expresa la 
' base quinta de la reorganización del 
i citado servicio. L a presentación será 
I mediante instancia acompañada de los 
i documentos justificativos de pertene

cer al Cuerpo con el mínimo de los 
servicios prejuzgados y los documen
tos que estimen pertinentes para acre
ditar méritos especiales. 

Cuarta. 

E l plazo de presentación de solici
tudes será de quince días a partir de 
la publicación de esta convocatoria en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Quinta. 

Los ejercicios de la oposición serán 
tres : uno teórico y dos prácticos, con. 
sistiendo el primero en contestar a 
tres temas del programa en el plazo 

máximo de treinta minutos; el pri
mero de los dos ejercicios prácticos 
consistirá en redactar, en el plazo má
ximo de una hora, uno o varios docu
mentos que sobre supuestos referen
tes a su futura actuación propondrá 
el Tribunal, y el segundo de los ejer
cicios prácticos y último de todos con
sistirá en desempeñar un día la Jefa
tura de una subalterna, bajo la vigi 
lancia del Tribunal, y resolver los 
problemas que éste le plantease den
tro de los que pueden presentarse en 
dichas oficinas. 

Sexta. 

E l Tribunal, en el plazo máximo de 
quince días, a partir de su designa
ción, redactará el programa para el 
ejercicio teórico, que deberá versar so
bre aritmética elemental, nociones de 
contabilidad, generalidades de la le
gislación municipal, ley y Reglamen
to de sustitutivos de Consumos, con 
disposiciones concordantes y ordenan
zas vigentes sobre los arbitrios de car
nes frescas y saladas, volatería y caza 
menor y bebidas espirituosas y alco
holes. 

Séptima. 

Los concursantes-opositores serán 
en cada uno de los ejercicios aproba
dos o desaprobados por mayoría de 
votos entre los miembros del Tribu
nal, y en caso de empate decidirá el 
voto de calidad de la presidencia, ne
cesitando ser aprobado en cada ejer
cicio para poder pasar al siguiente. 

E n el último ejercicio no podrán ser 
aprobados más que las seis plazas que 
hay que cubrir, y si, a juicio del T r i 
bunal, hubiese más concursantes-opo
sitores que las referidas plazas en con
diciones de aprobarse, se considerarán 
como méritos preferentes los especia
les que hayan aportado los interesa
dos, y en último término, la mayor 
antigüedad en el servicio del excelen
tísimo Ayuntamiento. 

Octava. 

Con los aprobados en el último ejer
cicio, el Tribunal formulará propues
ta al excelentísimo Ayuntamiento pa
ra el nombramiento, siendo los dere
chos y deberes de los nombrados los 
que establecen el artículo 8.° del Re
glamento antes citado. 

Con arreglo a lo determinado en la 
segunda de las bases transcritas, el 
Tribunal quedará constituido por los 
señores siguientes: don Wenceslao 
Carrillo, Teniente de Alcalde, en de
legación de la Alcaldía-presidencia, 
que actuará de presidente del mismo, 
y como Vocales, el Concejal don Luis 
Barrena ; el Administrador de Rentas 
y Exacciones, don Antonio Santana ; 
el Maestro de las Escuelas de A g u i -
rre don Manuel C a n o ; el Jefe de la 
Sección de personal, don Esteban N i 
canor Puga, delegado de la .Secreta
ría general, y don Guillermo Mora, 

I Jefe del Negociado de Arbitrios sobre 
• especies de consumo, actuando en 
] concepto de Secretario el funcionario 

técnico-administrativo don J u l i á n 
Abellán García Polo. 

Madrid, 21 de septiembre de 1933. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

Con arreglo a lo establecido en la 
base sexta de la anterior convocato
ria, el ejercicio teórico se ajustará al 
siguiente programa, redactado por el 
Tribunal : 

Tema 1.° 

Aritmética. Número; sus clases. 
Principios fundamentales de la nume
ración escrita. Contabil idad: partes 
que comprende. Términos y abrevia
turas más usuales en Contabilidad ; 

partes que comprende. Términos y 
abreviaturas más usuales en Conta
bilidad. 

Tema 2.° 

Numeración hablada. Operaciones 
fundamentales. L a adición y la mul
tiplicación. Datos, resultado y signo 
de las mismas. Concepto de las pala
bras capital, deudor, acreedor, debe 
y haber. Cómo se abre y se cierra una 
cuenta. Saldos. 

Tema 3.' 

L a sustracción y la división. Datos, 
resultado y signos de las mismas. A l 
teraciones que sufre el resto por las 
que experimentan los datos. División 
exacta e inexacta. Teneduría de libros 
por partida doble ; principios en que 
se basa este sistema. Clases de cuen
tas. 

Tema 4.0 

Modo de realizar las operaciones 
fundamentales. Diferentes pruebas de 
las mismas. Los libros de comercio, 
su división. Prescripción legal relati
va a los libros de comercio. Requisi
tos que deben reunir los libros obli
gatorios. 

Tema 5.0 

Casos abreviados de la multiplica
ción y división de enteros. Demostra
ción de los mismos. Los libros de co
mercio voluntarios. E l Diario y el 
Mayor ¡ rayado y asientos que en di
chos libros se realizan. 

Tema 6.° 

Números fraccionarios. Los decima
les, ¿ de qué provienen ? Lugar que 
en la escritura ocupan los distintos 
órdenes decimales. Libro de Inventa
rio y Balances. Libro de actas. Libro 
de caja ; el arqueo. 

Tema 7.0 

Operaciones con los números deci
males. Definición, datos, resultado y 
signos de las mismas. Las cuentas 
corrientes, su división. 

Tema 8.° 

Casos abreviados de la multiplica
ción y división de los números deci
males. Demostración de los mismos. 
Operaciones de balance. Valores que 
forman el activo y el pasivo y manera 
de determinar estos valores. 

Tema 9.0 

L a sustracción y la división, dedu
cidas del conocimiento de la adición 
y la multiplicación. Ejemplos. Recti
ficación de errores y omisiones en los 
libros obligatorios. 

Tema IO. 
Prácticas de las operaciones deci

males y ejemplos de las mismas. Li
geras nociones de la correspondencia 
mercantil; sus reglas principales. 

Legislación municipal (con arreglo < 
los preceptos de la ley de 1877)-

Tema 11. 
Municipio ; su definición. Término 

i municipal y sus alteraciones. Clasifi
cación de los habitantes de un térmi
no municipal. 

Tema 12. 
Ayuntamiento. Gobierno del ten»* 

no municipal. Constitución y organi
zación de los Ayuntamientos. Elec
ción de Alcaldes, Tenientes, Síndicos 

j y Comisiones. 

Tema 13. 
Sesiones. Obligación de concurnf 
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a ellas. Requisitos de las sesiones or
dinarias y extraordinarias. Discusio
nes y votaciones. 

Tema 14. 
Asuntos de la exclusiva competen

cia de los Ayuntamientos. Obligacio
nes. Ordenanzas de Policía urbana y 
rural. Multas. Funciones administra
tivas del Alcalde y de los Tenientes 
de Alcalde. 

Tema 15. 
Constitución del Ayuntamiento de 

Madrid . Comisiones en que se divide. 
Asuntos en que interviene cada una 
de estas Comisiones. 

(Con arreglo al Estatuto municipal 
de 1924 y Reglamentos concordantes.) 

Tema 16. 
Nombramiento de funcionarios, de

rechos pasivos y licencias. Correccio
nes disciplinarias, suspensiones y des
tituciones. 

Tema 17. 
Notificación de providen c i a s o 

acuerdos municipales. Recursos con
tra los acuerdos municipales. Trámi
te previo de reposición. Acción en los 
casos de lesión en derechos de carác
ter c ivi l . 

Tema 18. 

Idea general de los presupuestos 
municipales. Idea general de los pre
ceptos del Estatuto y del Reglamento 
de Hacienda municipal respecto a la 
tramitación de los presupuestos. 

Tema 19. 
Recursos que forman la Hacienda 

de los Municipios. Exacciones muni
cipales. Quién acuerda su imposición. 
Ordenanzas de exacciones; preceptos 
del Estatuto y Reglamento de H a 
cienda municipal, respecto a su for
mación, tramitación y aprobación. 

Tema 20. 
Imposición municipal. Arbitrios so

bre bebidas espirituosas y alcoholes. 
Arbitrios sobre carnes frescas y sala
das, volatería y caza menor. 

(Ley y Reglamento de sustitutivos 
de Consumos con disposiciones con
cordantes y ordenanzas vigentes so
bre los arbitrios de carnes frescas y 
saladas, volatería y caza mayor, y be
bidas espirituosas y alcoholes.) 

Tema 31. 

Disposiciones legales vigentes que 
regulan la aplicación de los arbitrios 
sobre especies de consumo. 

Tema 22. 
Legalidad del gravamen sobre es

pecies de consumo. Especies grava
das. Enumeración de las mismas. 

Tema 23. 
Personas obligadas al pago. For

mas de realizarlo. Derechos de los 
contribuyentes. Obligaciones de los 
mismos.' 

Tema 24. 
Tarifas. Fundamento de su cuan

ta . Enumeración de las que se aplica 
a cada especie. Exenciones. 

Tema 25. 
Operaciones de aforo. E n qué ca

sos procede el aforo. Medios de efec
tuarlo. Documentos que se emplean. 
Comprobación del aforo. Destares. 

Tema 26. I 

Operaciones de adeudo. Cuándo 
Procede efectuarlo. Documentación 

para el adeudo. Comprobación del 
mismo. 

Tema 27. 

Inspecciones subalternas. Funcio
nes que les están encomendadas. 
Cuántas y cuáles son. 

Tema 28. 
Primeras materias. Tránsitos. O b l i 

gatoriedad de los mismos. Explica
ción de las distintas clases de trán
sitos. 

Tema 29. 
Inspección administrativa en el ar

bitrio sobre bebidas e intervención ad
ministrativa del mismo. 

Tema 30. 

Inspección administrativa en el ar
bitrio sobre carnes e intervención ad
ministrativa del mismo . 

Tema 31. 

Importación y exportación de espe
cies en régimen de intervención e ins
pección administrativas. Operaciones 
a realizar en las Inspecciones subalter
nas, documentación precisa y tarifas 
aplicables para la importación y ex
portación antedichas. 

Tema 32. 

Depósitos. Régimen legal de los 
mismos. Condiciones que deben cum
plir para importar y exportar espe
cies. Locales. 

Tema 33. 

Fábricas. Disposiciones aplicables 
a las fábricas de bebidas. Clasificación 
de las fábricas por los productos que 
elaboren. 

Tema 34. 

Almacenistas y detallistas. Condi
ciones precisas para su clasificación. 
Obligaciones a que están sometidos 
por las disposiciones vigentes. Bases 
para la aplicación de las tarifas. 

Tema 35. 

Intervención de ganados. Especia
lidad de esta clase de intervención de 
ganados. 

Tema 36. 

Defraudación. Enumeración de los 
actos que determinan la defraudación. 
Clasificación de estos actos para la 
aplicación de sanciones. 

Tema 37. 

Penalidad. Su fundamento legal. 
Penalidad aplicable, según el acto de 
defraudación cometido. 

Tema 38. 

Aprehensiones. Cuándo proce d e 
realizarlas. E n qué condiciones se de
vuelven las especies aprehendidas. 
Cuándo procede la enajenación de es
tas especies y modo de efectuarla. 

Tema 39. 

Fianzas. E n qué casos son exigi-
bles. Cuantía. 

Por acuerdo del Tribunal se conce
den tres meses a los aspirantes a las 
citadas plazas, contados a partir de la 
fe.-ha de la publicación de esta con 
vocatoria, para la práctica del ejerci
cio teórico que se ha de celebrar con 
arregle al programa anterior. 

(E .-131) 

Secretaría.—Sección de Hacienda. 

Para dar cumplimiento a lo deter
minado en las disposiciones vigentes, 
queda de manifiesto en la Sección de 

Hacienda de esta Secretaría, por pla
zo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, el expediente com
prensivo del acuerdo municipal fecha 
15 del actual, por virtud del cual se 
sustituye la denominación de la plaza 
de Jefe técnico de Beneficencia y Sa
nidad, comprendida en el concepto 
223 del vigente presupuesto de gastos 
del interior por la de Decano de Be
neficencia y Sanidad, suprimiéndose, 
por tanto, la primera. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos. 

Madrid, 25 de septiembre de 1933. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

«««»»» 

A Y U N T A M I E N T O S 

MANZANARES E L R E A L 
El día siete del próximo octubre 

tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial bajo la presidencia del señor 
Alcalde o quien delegue, las subas
tas siguientes: 

A las diez horas, el arriendo de 
pastos de la suerte Nava del Reale
jo, tasación 50 pesetas. 

A las once horas, el arriendo de 
pastos del Chaparral de las Viñas, 
tasación 1.250 pesetas. 

A las doce horas, el arriendo de 
pastos de la Dehesa Colmenarejo, 
tasación 6.500 pesetas. 

Si no se presentare licitador en la 
primera subasta, tendrá lugar la se
gunda el día 14 de dicho mes, a las 
mismas horas. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, y lo estarán tam
bién en el acto de las subastas. Las 
proposiciones se harán en pliegos 
cerrados con arreglo al adjunto mo
delo. 

Manzanares el Real, 14 de sep
tiembre de 1933—El Alcalde, Ale
jandro González. 

Modelo de proposición 

Don..., vecino de..., con cédula 
personal de..., enterado del anuncio 
de subasta de pastos de la finca (tal) 
desea ser rematante por (tantas pe
setas), y se compromete al cumpli
miento* de las condiciones que sir
ven de base para la subasta; y pre
senta como fiador solidario para el 
pago a su convecino (Fulano de tal) 
el que firma el acta del remate. 

(Fecha y firma) 
(O.—939) 

CHINCHON 
Aprobado por el Ayuntamiento, 

en sesión de o0 de agosto último, el 
proyecto de modificaciones del pre
supuesto ordinario para el próximo 
año de 1934, formado por la Comi
sión de Hacienda, queda expuesto al 

Eúblico, por término de ocho días 
ábiles, durante los cuales y otros 

ocho días siguientes, podrán formu
larse las reclamaciones que proce
dan, de conformidad con el artículo 
5.° riel Reglamento de Hacienda mu
nicipal. 

Chinchón, 4 de septiembre de 
1933.—El Alcalde, Joaquín López. 

A L C A L A D E HENARES 
La Comisión de Hacienda de este 

excelentísimo Ayuntamiento, ha 
acordado proponer al mismo una 
ttansferencia de crédito por un total 
de 6.886 pesetas, para atender a los 

! gastos de habilitación de la Escuela 
preparatoria incorporada al Instituto 

de segunda Enseñanza, material 
para la misma, indemnización por 
vivienda a los profesores y reposi
ción de lámparas del alumbrado pú
blico. 

Lo que se anuncia por el plazo de 
quince días, para que durante los 
mismos puedan presentarse las re
clamaciones pertinentes. 

Alcalá de Henares, 21 de septiem
bre de 1933.—El Alcalde accidental, 
Pedro Blas. 

V I L L A N U E V A D E L A CAÑADA 
A las once del día 7 de octubre 

próximo, tendrá lugar en el salón de 
sesiones de este Ayuntamiento, las 
subastas de pastos de invierno y pri
mavera de los huecos, que no son 
susceptibles de cultivo y los no la
brados de su Dehesa Boyal, y los 
del común de vecinos titulados 13a-
rranco de Pedro Elvira, Plantío y 
Juncal; para los ganados lanares o 
vacunos, bajo el tipo de 150 pesetas 
los primeros y 250 pesetas los se
gundos y pliego de condiciones, que 
se hallan de manifiesto en esta Se
cretaría. 

Villanueva de la Cañada, 21 de 
septiembre de 1953.— E l Alcalde, 
Luciano Serrano. 

(O.—940) 

STA. MARIA D E L A A L A M E D A 
El día once de octubre próximo 

tendrán lugar en estas Casas Con
sistoriales, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal que le sus
tituya, las siguientes subastas: 

Primera. A las doce, la de pastos 
de la Dehesa de Fuente Lámparas, 
de estos propios, número 44 del Ca
tálogo de esta provincia, en todo el 
Monte, para 1.200 cabezas de gana
do lanar y 60 cabrío, desde la i echa 
de la entrega hasta el día 30 de abril 
de 1934, bajo el tipo de tasación de 
9.000 pesetas. 

Segunda. A las trece, la de pas
tos de primavera, en el mismo Mon
te en toda su extensión, para 450 ca
bezas de ganado vacuno, desde el 
día 1 de junio de 1934 hasta el día 31 
de julio del mismo año, y bajo el 
tipo de tasación de 3.000 pesetas. 

Tercera. En todo el Monte de 
Fuente Lámparas ya referido, para 
500 cabezas de ganado cabrío, desde 
el día 1 de julio de 1934 hasta el 30 
de septiembre del mismo año, bajo 
el tipo de tasación de 2.000 pesetas, 
esta subasta se celebrará el mismo 
día que las anteriores, a las catorce. 

Si alguna subasta no tuviera efec
to, se celebrará la segunda en las 
mismas condiciones, el día 12 de di
cho mes y año a las mismas horas. 

Las subastas se efectuarán por 
pliegos cerrados, con arreglo al mo
delo que se inserta a continuación, 
los cuales se presentarán durante 
media hora, acreditando haber con
signado el ó por 100 en la Deposita
ría de este Ayuntamiento, y estar 
reintegrado con una póliza de i ,50 
pesetas. 

Santa María de la Alameda, a 20 
de septiembre de 1933.—El Alcalde, 
Cipriano Peña. 

Modelo de proposición 

Don..., vecino de..., con cédula 
personal que exhibe, enterado del 
anuncio de la... subasta, ofrece por 
el reíerido aprovechamiento la can
tidad de... pesetas (en letra), y acep
ta las condiciones facultativas y eco
nómicas del pliego de subasta. 

(Fecha v firma del proponente) 
(O.—938) 


